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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Vigo 20, 11 mañana.=Al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salad.

Después de visitar las poblacio
nes de Marín y Pontevedra, ha
biendo pasado algunas horas en el 
Castillo de Mos, so trasladaron 
ayer tarde á Redondela, en cuyo 
punto los Augustos Viajeros toma
ron el camino de hierro y entra
ron de noche en Vigo, donde fue
ron recibidos en medio de las más 
entusiastas muestras de cariño.

SS. MM. pasaron la noche en 
la <Sagunto.>

Orense 20, 2*5 tarde. - <SS. MM. 
han verificado su entrada en esta 
capital á la una de la tarde, y sido 
objeto de tas mayores demostra
ciones de entusiasmo.

Inmensa concurrencia en los 
pueblos del tránsito, especialmen
te en Rivadavie, SS. MM. han sido 
caturosamente vitoreados y acla
mados. >

Vigo 20, 11*50 noche, —«A las 
ocho y media de la noche han re
gresado SS. MM. de Orense, en 
cuya capital, durante las cuatro 
horas de su permanencia, han asis
tido á un solemne «.Te Deum* en 
la Catedral, visitado el Hospital, el 
instituto y las Burgas.

En todas partes han sido los 
Reyes aclamados sin cesar por la 
multitud.

El mismo entusiasmo ha habi
do à la vuelta en los pueblos situa
dos sobre la ria, algunas de cuyas 
casas estaban iluminadas.

SS. MM. permanecerán á bor
do todo el día de mañana.»

S. A R.la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia continúan en Co
millas sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta su 
alteza real la Infanta Doña María 
Isabel en el Real Sitio de San Ilde

fonso.

ÂÎUhTÂ&ilËhTtiS,
Núm. 1514.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Con arreglo á lo dispuesto por 
la ley de 28 de Diciembre de 1878 
y Real órden circular de 26 de Ju
nio último, á las diez de la mañana 
del Domingo próximo 28 del que 
rige se reúne cu estas Casas con
sistoriales la Junta de escrutinio 
con objeto de verificar el de los vo
tos emitidos en las secciones de este 
distrito para la elección de tres 
Diputados á Córtes.

Lo que se anuncia al público 
cumpliendo lo dispuesto por el ar
tículo 97 de la Ley.

Córdoba 22 de Agosto de 1881. 
—El Marqués de Boil.

Núm. 1495
Audiencia de Sevilla,

Don Francisco Ordóñez y Cáceres, 
Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia.
Certifico: que en la competen

cia suscitada entre los Juzgados 
municipales del distrito de San Vi
cente de esta capital y el de Villa- 

llanueva del Arisca! sobre conoci
miento del juicio verbal á instan
cia de Don José Ruiz Mateos con
tra Don Juan Talavera, por cobro 

' de reales, se dictó por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia el siguiente 
auto.

1 En la ciudad de Sevilla á diez 
y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno,en la competencia 
suscitada entre los Juzgados mu
nicipales de Villanueva det Ariscal 

Í y el del distrito de San Vicente de 
esta ciudad sobre conocimiento del 
juicio verbal á instancia de Don 
José Ruiz Mateos contra Don Juan 
Talavera, por cobro de reales.

Observados los térmínosy sien
do Magistrado ponente el señor 
Don José Maria Casas y Miranda, 

j Vista: Resultando: que en diez 
S y ocho de Marzo de mil ochocien- 
i tos ochenta acudió al Juzgado mu- 
j nicipal de Villanueva del Arisca!

Don José Ruiz Mateos, vecino de 
Umbrete, demandando en juicio 
verbal á Don Juan Talavera,que lo 

j es de esta ciudad, para que le abo
nara setecientos treinta y cinco 
reales cincuenta céntimos, importe 
de las arenas que le había suminis- 

j trado para la obra de la estación 
j del ferro-carril de dicha villa, de la 

cual era contratista dicho Talave
ra; y por providencia del mismo 
día se señaló el veinte y dos del 
propio mes á las doce de la maña
na y mandó que para la citación 
del Talavera se espidiera el opor
tuno exhorto.

Resultando: que sin que apa
reciera devuelto este, en el dia se
ñalado se abrió el juicio, al que 
Únicamente compareció el Don Jo
sé Ruiz, que reprodujo su deraan- 

' da, solicitando se condenara á Ta
lavera al pago de la cantidad re

clamada y las costas; y continuan
do el juicio en rebeldía del último, 
se recibió á prueba para acreditar 
con tros testigos que Don Ubaldo 
Guillen en representación del ex
presado Talavera, contratista de la 
estación de la línea férrea de la 
referida villa, contrató con el Den 
José Ruiz cierta cantidad de arena 
con destino á la misma obra de la 
estación, cuyo importo de setecien
tos treinta y cinco reales cincuen
ta céntimos debió pagar aquel á 
este en la misma villa al finalizar 
el mes de Octubre del afio anterior 
ó sea de mil ochocientos setenta 
y nueve.

Resultando: que al recibir Don 
Juan Talavera la papeleta en que 
se le citaba at mencionado juicio 
verbal, acudió ai Juez municipal 
del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en diez y nueve de Marzo 
con escrito firmado de Letrado, 
acompañando dicha cédula de oí- 
tacion, y solicitando que inmedia
tamente 86 dirigiera oficio al de 
Villanueva del Ariscal para que se 
inhibiera del conocimiento de di
cho juicio ó en otro caso tuviera 
por entablada la competencia, ale
gando al efecto que se trataba del 
ejercicio de una acción personal, 
contra él, que no había prorogado 
la jurisdicción de aquel Juez, y que 
su domicilio era conocido, cuanto 
que en la demanda se fijaba con 
claridad

Resultando: que por providen
cia del mismo dia se dió vista al 
fiscal municipal,qua estimó proce
dentes las p etensiones del Taia- 

¡ vera; y por auto del dia veinte, el 
; Juez del distrito de San Vicente de 
• esta ciudad se declaró competente 

para conocer det juicio verbal de 
que se trata y mandó se librase 
oficio al de Villanueva con certift-
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oacion de lo acttiado para que se 
inhibiese de su conocimicntû y se 
lo remitiese.

Resultando: que recibido el ofi
cio en aquel Juzgado, se mandó 
dar vista al Ruiz, que suplicó no 
se accediera á la inhibición, tenien
do para ello en cuenta to que de 
autos resultaba; y el Ministerio fis
cal, fundándose en que el contrato 
que originaba la reclamación de
bía cumplirse en Villanueva, esti
mó que este punto debía declarar
se competente; dictándose en su 
virtud auto en dos de Abril, por el 
que se declaró no haber lugar á la 
inhibición propuesta por el Juzga
do del distrito de San Vicente, lo 
que se le comunicase con el opor
tuno testimonio, para que contes
tase á la brevedad posible si la de
jaba espedita para continuar ac
tuando ó si por el contrario remi
tía los autos á esta Superioridad 
para la decision de la competencia.

Resultando: que insistiendo el 
Juez de San Vicente en la inhibi
ción propuesta, lo puso en conoci
miento del dé Vi lanueva, remi
tiendo amboá en so consecuencia 
sus respectivas actuaciones á esta 
Superioridad con citación de las 
partes, y no habiéndose personado 
estas, formado que fuó el apunta
miento se pasaron al Sr, Fiscal, 
que es de dictámeu se declare com
petente al Juez del distrito de San 
Vicente para conocer del juicio ver
bal de que se trata, y mandado 
traer á la vista con citación, pré- 
vio el pase al señor Magistrado 
ponent»:, ha tenido efecto.

Considerando: que demandán 
dose '08 jornales devengados por 
los trabajadores en el acarreo de 
arenas á la estación del ferro car
ril de Villanueva del Arisca!, este 
es el lugar en que la obligación de
be cumplirse por ambas partes, 
como en efecto se cumplió por Ron 
José Ruiz Mateos, por lo cual y por 
ser personal la acción que se ejer 
cita por el mismo, el Juez munici 
pal de dicha villa es el cora petente 
para conocer dej juicio verbal con
tra Don ^uan Talavera, de confor
midad á lo determinado en el pár
rafo tercero del artículo quinto de 
la anterior Ley de Eujuiciamiento 
civil, el número primero del tres
cientos ocho de la de organización 
delPoder judicial y á la jurispruden
cia establecida por sentencia del Tri
bunal Supremo,

Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos que el Juez mu
nicipal de Villanueva del Arisca! 
es el cera petente para conocer del 
juicio verbal á instancia de Don Jo
sé Ruiz Mateos contra Don Juan 
Talavera, por cobro de reales, al 
que por tanto se remitan todas las 
actuaciones para que continúe co
nociendo de ellas, di cien dose que 
pu lo sucesivo tea mas exacto en

la remos*» de las actuaciones á es
ta tío perioridad para la decision de 
las competencias que se susciten; » 
poniéndose esta sentencia en cono
cimiento del del distrito de San Vi
cente de esta ciudad, á los efectos 
oportunos, y publicándose en los ' 
<Boletine8 oficiales» de las cuatro , 
provincias que comprende el terri
torio de esta Autiiencia, dentro de i 
los quince dias siguientes al de su 
fecha; y se reserva á las partee su 
derecho para hacer las reclamacio
nes que estimen procedentes por 
los defectos y omisiones qne se ad- i 
vierten en las actuaciones.

Así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Pedro Zavala. 
—Francisco de Santa Olalla. - José 
Maria Casas y Miranda.

Publicación. Dieron y pronun
ciaron la sentencia que antecede 
los señores Ministros que en ella 
firman, la cual fué publicada por 
el Sr. Magistrado ponente que la 
redactó, en audiencia de este dia, 
presente yo el Escribano de cáma
ra, de que certifico.

Sevilla diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno. - 
L. Francisco Ordoñez,

Es copia literal de su original 
á que me refiero.

y para que conste y remita al 
señor Cobernador civil de Córdoba 
para su inserción en el <Boletin 
oficia » de la misma, pongo la pre- 
senié en Sevilla á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
L. Francisco Ordóñez. -

'Núm. 1499, Í 
Universidad literaria da Se

villa.
Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de universi

dades. Anuncio.
Se halla vacante en. la Facultad 

de Filosofia y Letras una categoría 
de término, la cual ha de proveerse 
por concurso cutre los Cated'áticos 
de la misma Facultad y á la fecha 
de 29 de Setiembre último conta
sen cinco años de antigüedad en la 
categoría de ascenso y* se hallen en 
posesión de sus títulos académicos 
y profesionales que les corres- * 
pondau. ;

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del pre- i 
sente anuncio en la «Gaceta de 
Madrid,» remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á es
ta Dir ección general, por conducto ) 
de )Ó8 Rectores de las Universida- 1 
des respectivas. [

Madrid 26 de Julio de 1881.= i 
El Director general, J, F. Riaño. ; 
- - Ea copia; El Rector, Juan Cara- j 
pelo. í

Núm. 1511 1
Real Colegio provincial de ; 
Nuestra Señora de la Asun* : 

cion. i
Próxima la apertura oficial de 

este acreditado y antiguo estable- . 
cimiento de enseñanza para el cur

so académico do 1881 á 1882, llena 
el jefe del mismo un deber regla
mentario anunciúndolo á los padres 
de familia, al par que señalar las 
condiciones de ingreso para los as
pirantes á la colegiatura, llamando 
la atención do aquellos acerca de 
las mejoras introducidas y muy es
pecialmente de lo siguiente:

esde el 1.’ al 30 de Setiembre 
próximo se reciben las solicitudes 
de los alumnos que pretenden in
gresar en el colegio, ya de internos 
ó medio-pensionistas.

Para el ingreso por primera 
vez en el colegio se requiere:

1 .* Tener cumplidos 7 años de 
edad.

2 .“ Estar vacunado.
3 .“ Disfrutar de una constitu

ción física sana y robusta.
á .’ Presentar un encargado, re

sidente en Córdoba.
Los colegiales que lo hayan si

do el año anterior, solo necesitan 
avisar su continuación en el año 
próximo; si no llenan este requisito 
ántes dol 28 de Setiembre, el colé 
gio puede admitir en su plaza á 
otro alumno.

El padre ó encargado del aspi
rante á ingreso ha de hacer cons
tar en la instancia de admisión de 
dónde es natural y vecino, y su 
conformidad con las condiciones 
de pago y demás reglas del co
legio.

La apertura oficial del colegio 
se verificará á la vez que la del 
Inátitúto en l.“ dé Octubre; pue
den no obstante acudir al estableci
miento desde principios de Setiem
bre los colegiales antiguos 'iue ha
yan de sufrir exámen en los ex
traordinarios.

Los estudios que se hacen en el 
colegio,-sin mas costo que el de la 
matrícula oficial en el instituto, 
comprenden: las asignaturas de 
Latin y Castellano, Retórica y Poé
tica, Geografía, Historia Univer
sal y particular de España, Arit
mética y Algebra, Geometría y 
Trigonometría, Física y Química, 
nociones de Historia Natural, Psi
cología, Lógica y Etica, Fisiolo
gía é Higiene y Agricultura, ó sea 
los estudios generales de la segun
da enseñanza que cursarán los co 
legiales en las cátedras del Institu
to, establecidas en el local mismo 
de! colegio. Adeinás pueden estu- 
diarse las asignaturas de Lengua 
Francesa, Dibujo Natural, Lineal 
ó de Adorno, y las de apliaacion á 
la carrera de agrimeusor perito 
tasador de tierras. El colegio dis
pensa asi mismo gratuita menta la 
enseñanza de Gimnásia, practican
do los alumnos todos los dias, fue
ra de los festivos, los ejercicios que 
el profesor proponga á cada cual, 
como mas couducentes á su salud 
y buen desarrollo físico La clase 
dé Gimnásia corre á cargo de un

entendido profesor, que lo es 4 la 
j vez del Instituto provincial. Se 
1 darán tambien en el colegio, como 
1 enseñanzas de adorno, clases de 
j Caligrafía, Música y Equitación, 
1 solamente para los alumuos que lo 
' soliciten con anuencia de sus pe- 
; dres ó encargados.

Los colegiales internos satisfa- 
■ cen á razón de ocho reales diarios 
? por trimestres adelantados, y tos 
1 medios-pensionistas la mitad en la
1 misma forma. La época da pago 
i abraza tres trimestres, desde el 1.* 
1 do Octubre al 30 de Junio, 
i Al ingresar un alumno interno 

necesita presentar:
Dos colchones, dos almohadas, 

cuatro fundas blancas, seis sába
nas, dos cobertores, tres toballas, 
cuatro servilletas un cepillo de 
ropa y otro dé dientes, un batidor 
y un peine, un estuche de costura, 
una escribanía portátil, un cuchi
llo de punta redonda y cabo blanco, 
un trinchante de hierro con el cabo 

1 blanco, dos pares de pantalones de 
{ paño gris, dos chalecos y dos polo- 
¡ nésas del mismo paño, dos pañue- 
Ilos del cuello ó corbatas negras, y 

como prendas de uniforme un pan 
talón azul con cordon dorado en la 
costura, un chaleco de cachemir 
blanco, cerrado y con botones del 
colegio, una levita de paño azul, 
con botones del colegio, dorados, 
una gorra de la misma clase con 
galón dorado y la insignia del co
legio.

Dos pares de borceguíes blancos 
para el interior del colegio.

í Un par de botitos negros para 
| vestir.
| La ropa blanca que necesite á 

juicio de los padres ó encargados, 
no pudiendo ser menos de

1 Cuatro camisas blancas de 
vestir.

Tres idem para dormir.
Cuatro calzoncillos.
Seis pares de medias ó calce- 

j tiñes.
j Seis pañuelos, cuatro blancos y 
j dos de color.
1 Tres elásticos de algodón.

Las prendas de cada colegial 
f estarán marcadas con las iniciales 

de su nombre y apellido, y conte
nidas al haeerse la entrega en el 
colegio en un cofre con llave.

El uniforme de los colegiales 
; debe acomodarse ai corte del figu

rín adoptado segno antiguamente 
se usaba/y se advierte que hoy es 
preciso y obligatorio.

El colegio suministra grátis á 
los alumnos la asistencia de médi
co, cirujano, peluquero y barbero, 
apartado de la correspondencia y 
los útiles siguientes:

Cama de hierro, dama de no
che, escupidera, percha, lavama
nos, espejo, caja para peine y cepi
llo y cuchara de plata.

La alimentación consistirá en 
almuerzo, comida, merienda y ce-

Ministerio de Cultura 2024



na. Log artículos de cónsumo serán 
en todas Ias comidas abundantes y 
de primera calidad.

El lavado y cosido de ropas 
correrá á cargo de ias familias de 
los alumnos.

Los medio pensionistas usarán 
uniforme igual al de los internos 
para ias salidas en corporación.

El colegio asiste al medio-pen
sionista con la comida del medio 
Uia y la merienda.

Los medio-pensionistas estarán 
en el colegio á las ocho de la ma- 
fiana y se retirarán por la noche 
despues de concluido el estudio de 
los colegiales.

Todos los superiores del esta
blecimiento cuidarán muy espe
cialmente de que la educación leli- 
giusa, literaria, moral y social de 
los alumnos, la asistencia y servi
cio de los misinos sigan á la altura 
del buen nombre que siempre por 
estos conceptos ha merecido el an
tiguo y famoso Real Colegio de 
Muestra Señora de la Asuncion de 
Córdoba

El Üirector del Establecimiento 
y Catedrático del Instituto adjunto, 
Manuel Burillo de Santiago.

Múm. 1510. ~
Escuela provincial de Bellas 

artes de Córdoba.
Curso da 1881 á 82.

L-esde el l.“ al 15 de Setiembre 
próximo estará abierta la matricu
la en la Secretaria de esta Escuela. 
Las condiciones necesarias al ingre
so, la enseñanza,duración del cur
so, la apertura, etc.,están consig
nadas en los artícu os del reglamen
to que û continuación se expresan.

Articulo Ü.* Comprende geome- 
ttía de dii ujantes, dibujo de ador
no, de ligura, elemental, dibujo del 
antiguo y ropajes, del natural 
(modelo vivo), colorido, aritmética 
y geometría; nociones de anato
mía pictórica y dibujo lineal en 
toda su estenJon, cuyas enseñan
zas se darán del modo siguiente:

!.• La Üeoinetría de dibujantes 
solo se estenderá á los cunociuneu- 
tus necesarios al alumno para su 
exacta inteligencia y para el per
fecto trazado de las líneas, para lo 
cual bastará con las lecciones teó
rico-prácticas del profesor.

2 .'' El dibujo de adorno se en
señará con aplicación á las artes ú 
oñeios á que el alumno esté dedi
cado.

3 .“ El dibujo elemen'al de fi
gura se dividirá en cuatro clases, 
á saber: principios, extremos,ca bo
zas y cuerpos enteros, ueeesitaudo 
para el pase á las secciones inme
diatas la presentación de los tra
bajos y la aprobación de la Junta 
de 1 Tolesores

4 ." Las nociones de anatomía 
pictórica corn prenderán la Osteolo
gía ,y Miología con la extencion ne
cesaria á los pintores y dibujantes.

j 5.* El estudio (Vl antiguo se * 
hará progresivamente por seccio
nes de extremos, cabezas, cuerpos 
enteros y grupos, y así mismo el 
det natural (modelo vivo) los pases 
se obtendrán en igual forma que 
en el dibujo elemental. El colorido 
comprenderá el estudio del modelo 
vivo desnudo y con ropajes, el de 
tipos y nociones de composición.

6.’ La aritmética y geometría 
comprenderá: números enteros, 
quebrados, comunes y decimales, 
sistema métrico, razones y pro
porciones aritméticas y geométri
cas, con sus aplicaciones á las re
glas de tres, de compañía ó socio 
dad, de interés, de descuento, de 
aligación y conjunta. La geometría 
abrazará: líneas rectas y curvas, 

I ángulos, triángulos, círculos, cua 
dnlateros, polígonos, superficies, 

j volúmenes y levantamiento de pía- 
| nos de edificios, por medio de trian- 
5 guiad ones y perpendiculares con 
Í la cinta ó cuerda y el nivel de al 
í bañil.
5 7.* El dibujo lineal compren- 
1 (lera: los ejercicios del trazado de 
} las líneas rectas y curvas dibujan- 
j do y explicando las que han de ter 
* de construcción, la relación de cor- 
* respoudencia, ocultas, de resulta- 
{ dos, de datos y líneas de tierra, 
i trazado, triángulos, círculos, elip- 
i ses, óvalos, polígonos con sus di- 
1 versas combinaciones, conocimien- 
1 to de las escalas, formación de 

ellas, y relación de unas y otras 
usando el metro, órdenes de arqui
tectura y principios de geometría 
descriptiva.

Nota. Por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación provincial se 

! han creado para dar principio des- 
' de el inmediato curso, las cátedras 
| de <E8Cultura, modelado y vacia- 
i do,» para los alumnos que se dedi- 
i quen al estudio de la escultura, así 
' de la figura humana como del 

adorno en determinados y diversos 
ramos de las artes industriales; 
obteniendo el ingreso en ella me
diante la justificación de haber 
cursado los primeros el dibujo de 
figura cu toda su estension, y los 
tegundos el elemental de adorno y 
la de estudios teórico -prácticos de 
perspectiva, corno com piemen to de 
instrucción muy necesario á los de 
las clases del antiguo y natural 
(modelo vivo) y composición y co
lorido.

Art. ».• Los estudios durarán 
desde el 1' de Octubre hasta el 1.* 
de ¿layo y se darán diariamente, 
excepto los de fiesta entera religio
sa ó civil.

Art 9.* Las clases, escepto la 
de colorido, serán de noche y du
rarán dos horas, desde las seis de 
la tarde hasta el toque de ánimas 
en los meses de Noviembre, Di
ciembre, Enero y Febrero, y de 
siete á nueve en los de Octubre, 

* Marzo y Abril.

Art. 42. Para ingresar en la 
Escuela, se necesita saber leer y 
escribir, solicitud escrita al Direc
tor en la que exprese el aspirante 
su nombre y apellido, su natura
leza, tener *0 años cumplidos, su 
domicilio; y los menores el nombre 
de sus padres, tuto es ó personas 
en esta capital con quien vivan ó 
á quien estén encargados.

Art, 43. Las solicitudes se pre
sentarán en la Secretaría del 1.’ al 
15 de Setiembre, dando principio 
los exámenes de ingreso el 16 has
ta el 30.

Córdoba 15 de Agosto de 1881. 
—El Secretario A., Luis Mendez 
Soret —V.’ B.’, El Director, Ra
fael Romero Barros.

Núm. 1498 
COMPAÑIA 

de los ferro carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Aviso al público. ** 
Esta Cornpañía tiene el honor

Designación 
de las mercancías. Condiciones de recorrido.

Precio 
por wagón 

y kilómetro.

§ 1"

Paja de cereales de todas 
clases, á excepción de 
la trenzada, labrada 
ó trabajada.

Heno.

Palma en bruto.

Yerbas secas para for
rajes.

Anea ó espadaña.

§ 2’

i^ecorriendo desde 1 hasta 100 ki
lómetros.

Idem desde 101 hasta 200 kilóme 
metros, sin que la tasa aplicada 
en este recofride sea inferior ft 
250 reales por wagón.

Idem desde 201 hasta 300 kilóme
tros, sin que la tasa aplicada en 
este recorrido sea inferior á 400 

j reales por wagón.
Idem desde 301 hasta 400 kilóme

tros, sin que la tasa aplicada en 
en este recorrido sea inferior á 
525 reales por wagón.

Idem más de 400 kilómetros, sin 
que la tasa aplicada sea inferior 
á 600 reales por wagón.

Reales, 

250

200

175

150

125

Cascarilla de cacao. Cualquiera que sea el recorrido. 250

Condiciones de aplicación.

1 .* La paja y demás artículos 
indicados en el párrafo 1,” de esta 
tarifa, que se remitan embalados, 
deberán presentarse en sacos ó já
begas, y no se admitirán á granel 
sino en el caso de que el remitente 
suministre para cada wagón una 
lona de dimensiones suficientes pa
ra cubrir el cargamento.

2 .‘ La cascarilla de cacao, que 
se incluye en el párrafo 2.” de esta 
tarifa, no se admitirá sino embala
da en sacos ú otros envases aná
logos.

3 .* Las expediciones que se ve
rifiquen mediante la aplicación de 
la presente tarifa no se harán sino 
en porte pagado á la salida,

4," Las operaciones de carga y 
descarga de los wagones serán do 
cuenta, cargo y riesgo de los remi
tentes y consignatarios respectiva
mente.

Estas operaciones deberán efec
tuarse en el plazo máximo de 24 
horas; pasado esté plazo, la Com

de poner en conocimiento del mis
ino que, á contar desde el día 16 
de Setiembre próximo, quedarán 
anuladas las siguientes tarifas:

Especial núm, 16, det cuaderno 
número 2, edición de Diciembre de 
1874.

idem núm. 3, de la Sección de 
Córdoba á Sevilla, edición de 1* de 
Diciemb-e de 1876.

Idem núm. 4, del ramal de Car- 
mona, edición 1.* de Setiembre de 
1876.

Idem A. S, C. ním. 9, combi
nada con la línea de Cádiz, edición 
15 de Marzo de 1869.

Desde la la deada fecha, 15 de 
Setiembre, se pondrá en vigor la 
siguiente <Tarifa especial núm. 16 
(nuevo)» para el trasporte á Pe
queña Velocidad de paja y easoari- 
llr. de cacao, por wagón completo, 
en todas las líneas que constituyen 
la red de la Corn pañía, á excepción 
del ramal de Vadollano á Linares. 

pañía percibí á, en concepto de 
paralización del material, bn real 
por hora de retrasó y por wagón, 
pudiendo, si lo prefiere, dispolier 
de sus wagones para otros tras
portes. Cuando esto ocurra en una 
ex pedición de salida, abonará el in
teresado lo correspondiente al tiem
po que haya estado el material á su 
disposición; y cuando sea en la es
tación de llegada donde quiera la 
Compañía disponer de su material, 
podrá verificar la descarga por 
cuenta del cons Ígnatario, á razón 
de 10 reales por wagón.

5/ En cambio de las ventajas 
concedidas por esta tarifa, la Com
pa día queda exonerada de los pla
zos reglamentarios de trasporte y 
expedición, los cuales podrán ex
ceder en un día más por cada zona 
indivisible de 100 kilómetros, sin 
que po ■ este hecho quede obligada 
á ninguna indemnización.

6.* Los trasportes de que es ob
jeto la presente tarifa quedan su
jetos á las condiciones de las tarifas 
generales de la Compañía en todo
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lo que no so» contrario á las Dis
posiciones preceden tes

Nota. Será aplicada lo presente 
tarifa cuando los remitentes, ente
rados de lo que dispone la Real 
órtien de 28 de Setiembre de 1871. 
no pidan en su declaración de ex
pedición la aplicación de la general 
ó de otra especial que pudiera con
veni ríes.

ANUSílOá.

ANUNCIO.
De 1» Teslamehtaria del Exorno.

Sr. Duque de Medinaceli, se arrim- 
dnn las lincas siguientes;

Cortijo Calamorro del Ca oí Er ou, 
térmiao de Monlalban, compuesto de 
389 fanegas de tierra á; cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Sau bel la.

Cortijo del Medio, término de 
Mootaibao de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer S brante, térmi
no de Monlalban. que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Monlalban, con 
cabida tola! de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas eu esta 
Admioislraciou de UooliUa, basta 
las doce de la mabana del dia 31 
del próximo mes' de Agosto 

montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Caspar Gomez.

La Henehcebcta on Espana, 
por el Dr. U. Fermin Hernández Igle- 
lias.

Jefe de la Sección de Beoeuceu- 
cia en cl Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crilica en 
est eimporlante servido adminislra- 
iivo, de tan honrosos precedentes de 
Esp&fia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos ioéuilos iole'esatles, y dos to
mos en A. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se v nd à once pescas el ejem
plar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales ¡ib erias de Es- 
palla

AVISO 
a los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
jaol* en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 1 Principal, bajo U direceioa

de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
■ D. Cárloa Gómez Samper, qae entien- 
i de en la formación de Registros de 
Í fincas rústicas, orbanasy deganade- 
- día y confección de los nuevos ami- 

Iraramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 

. Centro, jiara que valiéndose de so 
> conducto les sea más fácil su inteli- 
r gencia con aquél.
^ Advierte también à las Juntas 

Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis • 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación quo puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha £m- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rás difigirse lae comunicación ex.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vietíes y Pereiro, 

Juez de primera iaslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompadando su 
T. por Le en libranzas ó sellos.

EDICION ECÍ^OMICA T COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
, demoa con las última) reformas pu 

blicados hajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 

1’ gado de beneácencia de la provin- 
* cía de Madrid, de la Junta de re- 
i forma penit^aoiaria, Jefe superior 
» do Administraoion civil, etc., etc., 
1 etc., con la colaboración de vanos 

letrados del ilustre colegio de Ma
drid.

¿5 tornos.—¡una peseta el tomo! 
Prespeoto.

s Han si lo Untos y tan diversos 
lois elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
ezcraSamoi de que navitra legis
lación aaa tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Partt- 
dae, indígenas* con el'Faero Real, 

- gvàao8 con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
oii'.aa pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido fornian- 

| do nuestra legislación y todos ellos 
' rigen en más ó menos vigor en la 

.'tetuatidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redore al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 6 
incumbe A este elemento particular, 
atui ado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal nodo, que coodiücnltad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
npeffra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Áu3uidad de trabajos y tenta- 
ih . j as ban emprendido para ual- 
fiear noestra legiilasion: trabij©

fttáW, pintos no ea ha coneeguaio 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas layes y la Novísima Recopila- : 
oion basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos neciisario encarecer la impor
tancia da la presente obrs> que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos lee es útil ó indispon- 
sable tener las leyes de su pa tria: A 
sus jurisperitos, persa misma profe
sión; ■ todos los Ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no pueda ale 
gAndose ellos de recoger los tornos 
le Madrid,

Varias han sido, per esta razón 
las ediciones que se han hechode loa 
Códigos, pero que per su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuaestra 
práctica, nos han hecho conetbir el 
pensimiento de remediarlci para 
síe . pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
P'ocio fabulosamente barato: nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de les Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, colección»das. las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eaparcidae y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios 4 impresiones. (

Al frente de cada Código presen- 
tarasioe ue reseca histórica del mis
mo; bicha ocr ’”’o ÓK martres dis- ■ 
ting u ido a compahoroa, y A la cabeza 
de las leyes modernes daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siem pre las acompaCa y algunos co- 
menuríos sobra las mismas leyes, ‘ 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la inditeronoia de nuestro 
pais en cuestión de obras cientificas, • 
pero tenemos féen el anxilio que han ■ 
de preutarnos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obraquapo- ' 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 1878. ?

Condiciones de la publicación. )
La obra constará de 26 tornos de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio oe cada tomo será de - 
una peseta en toda España.—Se pu 
blícaráq dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- ■ 
ornas. i

No ae sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienía y oinco 
reales,

A los libreros so tes haráuna re 
baja de 10 por 100, tomands desdo 
SO ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dora para evitar el cumplimiento do 
una obligación ó el castigo do una 
Infracción legal.

So suscribe en Madrid, Serrano 
fiS, á donde so dirigirán los pedidos 
la corre-pondecia, coa sobre al ad- 
Minixtrader de la obra y ei todas las 
UbreríM.

Pesas y madidas de- 
sistema métrico-deoiinal 
se venden en la Lami 
pistcría de C. Feman- 

5 dez, Letredos 11, Cór. 
' doba.

i Beneficencia.
’ Presupuestos, liquida- 
' clones, relaciones, cuen

tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Btneficeueia. Se en
cuentran en la impren
ta del « Diario ¿Íe Córdo
ba, Letrados IB y 18y 
San Femanuo aáiu. 54.

Facturas de cupones 
‘ con arreglo al ultimo 

modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando *4 y Letrados ío.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Ímprei - 
ti d?? csl9 persó 'ico,

A ios Secrelai'iüs de 
ayunlauiieulu.

Bepartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Meparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pi
ra municipale.'^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
¿el “Diario de Córdoba, 
l etrados 1^ y Óan Fer
nando 54

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Gordoba» 
Letrados 16 y ib y óau 
Fernando 5i.

Imprenta fiel <Diario de Córdoba.!;
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